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Quito, 18 de febrero del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, David Alexis Benalcázar Rosero con C.l. 170759138-2, en mi calidad de 

representante legal de la compañía CRISTOBAL SEAVIEW S.A con número de RUC 

1792073146001 y expediente N.125955, autorizo al Sr. Giovanny Pico Córdova con C.l. 

171597143-5 a realizar la entrega de los documentos para la actualización de la 

Información General de la Compañía. 

A su vez el autorizado podrá retirar cualquier documento que este trámite genere.   
Por la atención que le brinden a la presente, les anticipo mis agradecimientos. 

  

avid Alexis Benalcázár Rosero 
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2013-17-01-NOTARIA 01 D01443 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA: En la 

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles veinte de febrero de dos 

mil trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, portador de la cédula de ciudadanía número 

17075938-2, quien declara ser Gerente General de la Compañía 

CRISTOBAL SEAVIEW 6S.A..- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Quito, mayor de edad, de estado civil casado; 

  
    

          

    

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y en mi presencia firmó el 

documento que antecede; por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Extiendo la presente diligencia al amparo 

de lo dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Leida que le 

fue la presente diligencia al compareciente, se fAtifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe, se archiy4 una fotocopia en el Libro 

de Diligencias de esta Notaria. T2<. ./4940 
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